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Con fecha 1 de octubre de 2019 tuvo entrada en la UIT del Ministerio de Política 

Territorial y Función Pública solicitud de acceso a la información pública al amparo de 

la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno, presentada por la persona indicada en el encabezado de esta 

resolución, solicitud que quedó registrada con el número 001-037405: 

 

“Asunto: Consulta IV Plan de Gobierno Abierto 

Información que solicita: Estado de situación”. 

 

Con fecha 2 de octubre de 2019 esta solicitud se recibió en la Dirección General de 

Gobernanza Pública, del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, fecha a 

partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto para su resolución en el 

artículo 20.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 

 

Con todo lo anterior, y analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza 

Pública concede el acceso a la información en los términos siguientes: 

 

El cronograma (hoja de ruta) del plan de trabajo para la elaboración del IV Plan de 

Gobierno Abierto se discutió en la reunión de 31 de enero de 2019 del grupo de 

trabajo de colaboración y participación del Foro de Gobierno Abierto y, el 14 de febrero 

de 2019, la Comisión Permanente del Foro de Gobierno Abierto y la Comisión 

Sectorial de Gobierno Abierto, aprobaron la hoja de ruta mencionada, que figura en el 

Portal de la Transparencia de la Administración General del Estado en el siguiente 

enlace:  

https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:50ece649-3c11-446d-b4d5-

05799ea5792d/Cronograma%20IV%20plan_vf.pdf 
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También se aprobó el documento marco para la elaboración del IV Plan, que figura, 

igualmente, en el Portal de la Transparencia de la Administración del Estado en el 

siguiente enlace:  

https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:1990cc1b-5184-47dd-b1e7-

64a3403b59b2/2019%2002%2015%20documento%20marco%20IV%20Plan_1.pdf  

 

El desarrollo de los acontecimientos posteriores a esa fecha, con la convocatoria de 

elecciones, y la situación de gobierno en funciones, ha afectado a los plazos de las 

actividades que figuraban en la hoja de ruta inicialmente aprobada por lo que de 

momento no existe un borrador de Plan. En la última reunión del grupo de trabajo de 

Colaboración y Participación del Foro de Gobierno Abierto, el 7 de junio de 2019, se 

propuso aplazar la reunión del Pleno del Foro prevista para el 18 de junio de 2019. En 

la misma reunión, se informó de que se convocaría a la Comisión Permanente del 

Foro cuando fuera posible para reajustar la hoja de ruta y establecer un nuevo 

calendario de reuniones del Foro, que permitiera continuar con el proceso de creación 

del IV Plan, siendo este punto aprobado por los asistentes a la reunión. Puede acceder 

a la nota informativa de la reunión en el siguiente enlace:  

https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:673e7826-ff4a-4c76-83b6-

4d01cd492957/07-06-2019%2019%20NI%20G%20T%20Colab-Particip_vf.pdf 

 

Por lo demás, el proceso de elaboración del plan puede consultarse en el siguiente 

enlace del Portal de la transparencia de la Administración General del Estado:  

https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Gobierno-

abierto/ivPlanAccion/Proceso_elaboracion_IV_Plan.html 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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